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G A C E T A  DE  MA D R I D .
MIERCOLES I3 DE FEBRERO DE 1822.

m v B K a T i E s C i »

« 0 N 1 C I P A Í

M A B I I I »

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INCrATERRA.

Lóndres 26  de Enero.
increíble parece que entre nosotros, en un siglo de ilustración, y  al 

cabo de tantos años de un G obierno que es la envidia del mundo cul­
to, se vean todavía escenas y  atentados que deshonrarían aun á loa 
pueblos salvages.

La Irlanda nos presenta por desgracia crímenes inauditos, de que 
ya varias veces se ha hablado. En el día hay otros que indican la  tris­
te situación de aquel país.

Escriben de C o rk  con fecha de 19  de este mes que habiendo ido 
los empleados de rentas con un destacamento de m ilicias á las cercanías 
de Bandoux, embargaron un alam bique, y  prendieron al dueño y  á un 
iombre que trabajaba con dicho alam bique, contraviniendo á las leyes 
<!ue rigen en la materia. Inmediatamente se reunieron los labradores de 
las inmediaciones en número de unos 5 0 0 , y empezaron á tirar pedra­
das á los aprehensores. E l capitán que mandaba el destacamento amenazó 
con que haría fuego si se trataba de arrebatarle los presos; y  como la 
lluvia de piedras iba en aumento siem pre, se v ió  en la terrible necesi­
dad de llevar á efecto su amenaza. M andó hacer una descarga sobre los 
rebeldes, los cuales huyeron inmediatamente al m onte; y  se suponía 
íuc habian resultado bastantes muertos y heridos.

Los tejedores del condado de W itts  se confederaron con el objeto 
dique se les aumentase el jornal; y  habiéndose puesto en marcha para 
’f a destruir las máquinas en las diferentes ciudades del condado,*les 
salieron al encuentro los magistrados y  otros oficiales pú blicos, y  leída 
ûe fue la ley sobre m otines, fueron arrestados unos 30  obreros que pa­

recían ser los gefes. O cho de e llo s , que manifestaron mas obstinación, 
Inuoü llevados á la cárcel para rem itirlos al tribunal de Saiisburi,

TRANCTA.

París zyr de Enero,

C A M A R A  D E  IO S  D IP U T A D O S— Sí¿ue la sesíoH del 2 2 .

No hay que apresurarse á acusar la energía de esta palabra, pues 
Suavizo mucho á Montesquieu. Nuestras historias (d ic e  este grande 
^mbre)  están llenas de guerras civiles sin revoluciones ¡ las de las 
Altados despóticos están llenas de revoluciones sin guerras civiles. H e 

, señores, la sentencia de las sociedades pronunciada por la histo- 
I ó resistencias eficaces y  habituales, ó revoluciones; tai es la con- 

®'cion laboriosa de la  humanidad. (  R isa  á la derecha. )  Las resisten- 
'̂*5 no son menos necesarias á la estabilidad de los tro-nos que á la l i -  
ertad de las naciones. Desgraciados de los G obiernos que consiguen 

^focarías (señales expresivas de aprobación á la izquierda ) ,....
Lo restante del discurso de M r. R o y er Collard fue no menos elo­

cuente y fecundo en grandes verdades que lo que se acaba de le e r ; pe- 
el pasage siguiente merece particular atención, 
páspues de haber sentado por principio que no bastaba para que una 

ĉion fuese libre el que fuese gobernada por diversos poderes, sino 
íuc era menester que el Gobiernu tuviese por la parte de afuera alguna 
Cerera que le contuviese , prosiguió asi:

La Carta hubiera hecho m uy poco para restaurar la sociedad si se 
^''biera contentado con la división de poderes, pues en lugar de un 
c^potismo sencillo hubiéramos tenido un d-espotismo compu sto ; la 

.jP'nipotencia parlamentaria después de la omnipotencia de uno solo. 
*anto respecto de la una como del o tro , la sociedad hubiera quedado 
. ĉ efensa por falta de instituciones, y  solo fundando la libertad de la 
li-Peenta como un derecho pú blico , ha fundado realmente todas las 

'-ftades, y  restituido la sociedad á sí misma. La libertad de la im - 
^.^otadebe fundar alternativamente la libertad de la tribuna, que no 

mas principio ni mas garantía, y  asi es com o, según la Carta, 
publicidad vigila sobre las autoridades, las av isa , las reprime y les 

. Si se rompe este freno saludable, no quedará ya ninguno, y los 
® escritos serán entonces tan débiles como ios individuos. Es 

pre* *̂‘8u>'osamente cierto , como llevo d ich o , que la libertad de la im - 
'Ra tiene el carácter y  la energía de una institución política: es cier* 

institución es la única que ha restituido á la sociedad los 
que le competen para contener los poderes que la rigen; y  es 

'l^® el dia en que llegue á faltar, en aquel dia volverem os a la 
Pre *^ '̂’^bre. N o hay duda que deben reprimirse los abusos de ia im - 
Pí también se puede abusar de la represión ; y si el abuso lle-

destruir la libertad , la  represión no será entonces mas que un

acto preventivo, y  ademas hipócrita. (A p ro b ac ió n  m uy expresiva á la  
izquierda.)

E l otro carácter, bajo el cual debe considerarse la libertad de la  
imprenta en todas las discusiones ea  que se trata de e lla , es el de la  
necesidad. Esta palabra lleva consigo su propia fu erza , pues son bien 
manifiestos los privilegios de 1a necesidad, privilegios que no le han 
dado las le y e s , ni se los pueden quitar.

La  necesidad de la imprenta resulta del estado, de la Composición 
y  del espíritu actual de la sociedad: por eso he dicho que era una ne­
cesidad social. E l  estado, la com posición y el espíritu actual de la so­
ciedad son hechos m uy notorios, que no pueden ni disimularse ni ig­
norarse, y asi yo no los describiré de otro modo que com o se ha hecho 
en la exposición de los m otivos de la le y , porque acaso no seria tan 
exacto , ni me explicaría tan bien.”

E l orador hizo la descripción del estado actual de la sociedad en 
Francia con una fuerza de raciocinio incontrastable , y  concluyó su 
elocuente discurso con las expresiones siguientes:

M L a discusión detenida de los artículos hará ver que el proyecto 
de ley  oprime la libertad de la im prenta, y  que las modificaciones de la  
comisión la destrupn  enteram ente; y  convencido de que esta libertad 
esta en el dia arraigada en todas las necesidades políticas y  sociales de 
la  Fran cia , y  que estas necesidades son incontrastables y  conformes a l 
interes de la monarquía y al de la paz p ú b lica , y  considerando atenta­
mente lo venidero , voto contra la ley .”

A l  bajar M r. R o y er-C o lla rd  de la tribuna le manifestaron su apro­
bación del modo mas expresivo el lado izquierdo y  el centro de esta 
m ism o la d o ; y  se levantó la sesión. ■ •

Idem del s j .

Se continuó la discusión del proyecto de ley  sobre la policía de los 
periódicos, y M r. B o u v ille , que tenia la palabra, votóÁ  favor de é l , ma­
nifestando en un discurso m uy extenso que esta le y , que hacia desapa­
recer el sistema de censura p rev ia , contra el cual se había clamado tan­
t o ,  establecía un orden legal y  regular para los delitos de la libertad de 
la  im prenta, encargando su represión á dos salas reunidas de un tribu­
nal superior.

E n  seguida subió á la tribuna M r. M e ch in , y  dijo asií
Señores r en el seno de la paz está la Francia inquieta, y  aunque le­

jos de las borrascas p o líticas, parece estar aguardando algún m al inrpe- 
diato. Por todas partes se ve la abundancia, y  en todas se nota una de­
sazón que corrompe el goce de los bienes materiales. N i el trabajo , ni 
las diversiones pueden distraernos de una preocupación incóm oda, y  
después de siete anos que ha que vivim os bajo unas mismas le y e s , n a  
han podido estas restituirnos la  concordia; pues mientras que la nación 
obedece sin m urm urar, y  paga sin que la estrechen, un G obierno siem­
pre rezelosó no cesa de reclamar nuevas garantías.

Luego la nación esta atormentada de una enfermedad interna, cuyos 
síntomas se ven claramente. «Procede de ella misma la causal N o , pues 
esta toda entera en la falsa política de los que la gobiernan. E l desaso­
siego publico crece de dia en d ia , porque la instabilidad de los planes va 
de dia en dia alejando mas y  mas la esperanza de la estabilidad; porque 
no se reconcilian los ánimos con un G obierno p arcial; porque las leyes ' 
mas solemnes no inspiran seguridad cuando las ambiciones nuevasslas 
atacan y  aniquilan á su antojo; porque todas las existencias políticas 
están a discreción de les caprichos ó  de las combinaciones de la intri­
g a ; porque no se puede dar fe alguna á unos hombres que no tienen 
carácter p o lítico , y abjuran en el banco de los ministros los principios 
que defendían ayer en los bancos de los diputados; y  en fin , porque ia 

, misma ley constitucional interpretada por hombres animados de dife­
rentes intereses no puede estar segura de sus pretensiones ni de sus ten­
tativas.

En este estado de cosas el G obierno se Irrita contra la nación por­
que se desvia de e l;  y  á favor de los partidos que llama en su auxilio  
procura suplir el número con la v io len cia , y  la legalidad con el artificio.

 ̂ «La nación tendrá acaso confianza en quien no se fia de e lla 5 i P o -  
dra estar segura mientras vea sus intereses á discreción de intereses dé 
excepción? Y  cuando se la gobierna asi contra sus inclinaciones , y  que 
á favor de la política introducida erí los tribunales le quitan todo asilo 
contra la arbitrariedad , ¡ entonces se le habla en un lenguage hostil y  
se os propone que la castiguéis porque no quiere prestar su confianza! 
«N o le ha enseñado la experiencia á escasearla? «Las lecciones de lo  
pasado no corroboran las que se le dan en el dia? «Qué derecho se le 
ha asegurado mas que el de la libertad del pensam iento, y  cuál ha sido 
atacado é infringido con mas violencia? Los hechos son m ucho§, y  sin 
ir mas allá de nuestra miéva era constitucional atrevámonos ú c o n -v  
sultarlos. (>ÍV continuará,') "
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Cádiz £  de Febrero.
A  la hora anunciada en la orden del dia 2 se hallaban en el parage 

señalado los cuatro batallones de la m ilicia nacional voluntaria , que 
despucs de formada la línea de batalla recibieron al señor gefe superior 
político e n ^ l orden de parada. Este gefe , acompañado del señor alcalde 
primérd los oíH^fles de la brigada de artilleros voluntarios, recor- 

y presenció en seguida el manejo de arm as, que egecuta- 
ro a .lo s  batallones con bastante destreza é igualdad: formaron después 
un cuadro., en cuyo centro quedó el señor gefe político con su com iti­
va, y  después de dar los batallones frente al centro arengó al primero en 
térm inos m uy satisfactorios para la m ilicia gaditana, recomendando la 
exacta observancia de la Constitución, como que de ella depende la con­
servación del orden público y  la felicidad nacional; protestando solem ­
nemente que cuando debía su existencia á la restauración de nuestro ama­
do C ódigo no podía dudarse sacrificaría gustoso su v id a , sí fuese necesa­
rio, por conservarlo ileso ; y concluyó dando los vivas acostumbrados á ia 
ISación la ConHitucion y  al Rey constitucional, que fueron contes­
tados con alborozo por la m ilicia y por el numeroso concurso que pre­
senciaba el a c to , prornmpiendo-á continuación los batallones en viva 
el gefe político. R ecorrió  en seguida los otros tres lados del cuadro., y  m a­
nifestó que no siendo orador, y  hallándose m uy conm ovido en el m o­
m ento , no podía repetir su arenga; pero que sus compañeros se Ja tras­
m itir ían , asegurándoles tendria el m ayor honor de estar entre las filas 
de tan dignos patriotas. Pasaron luego los batallones á la formación de 
columna , dirigiéndose i  la plaza de la C onstitución, donde al pasar 
por delante de la lápida y-del señor g d e  político dieron las compañías 
á la voz de sus oficiales los vivas de costum bre, victoreando todos igual­
m ente al Sr. Escario , quien habrá quedado desde luego m uy satisfecho 
del porte verdaderamente marcial de este cuer.po patriótico.

M adrid Martes iz  de Febrero.
»  SS. M M . y  A  A . continúan sin novedad en su importante saUd.*^

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i8«a.

■PRESTORNCTA ©BI SESoR CIRAXDO.

Sesión del iz  de Febrero.
A probada el acta an terio r, se mandaron insertar en el acta los vo­

tos particulares de los Sres. M arín Tauste y  S o la n o t, contrarios á la 
aprtjbacion de los artículos 8 .°  y 9 .°  del proyecto sobre el derecho de 
petición.

Se concedió licencia para regresar á su pais á los Sres. A lcaraz , 
G u erra  ( D .  Jo se f Francisco Pareja)-, dipurtados por Ultram ar.

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Sánchez Salvador al dictamen 
de la comisión de G uerra sobre el retiro <jue deben gozar Ios-oficiales 
del egército expedicionario de U ltram ar, concebida en estos términos: 
n N ingún m ilitar que sirviere en el egército de U ltram ar, y  hubiese to­
mado partido en cualquiera cuerpo ó  tropa de los disidentes de A m é ­
r ic a , tendrá derecho al retiro , ni en la Península n i  en aquellas pro­
vincias.

Se leyó  por primera vez el dictamen de la comisión especial nom ­
brada para presentar á las C o ae s  el arreglo de los presidios., cárceles y  
casas correccionales.

La  comisión especial nombrada para presentar á las Cortes su in fo r­
m e acerca de la minuta de mensage de S. M . adm itía la adición he­
cha por el Sr. Sancho al art. 9 ."; y  opinaba que podria ponerse en estos 
térm inos : ’»» N o se comprenden en esta disposición las Cortes m  la D i­
putación permanente de Cortes.”

Quedó aprobado el dictamen de la com isión.
Se continuó Ja lectura de la m inuta del código penal ,  revisada p or 

la  com isión de Estilo .
L a  comisión del Código penal presentó las adiciones que habia ad­

m itido al código penal , hechas por varias Sres. diputados.
D e l Sr. Y an d io la  al art. 4 8 3  , que decía asi; >» N o se cemprenden 

en esta disposición los comerciantes <que siéndolo obtengan nombra­
mientos de tesoreros de provincia ó  depositarios de partido, y  hubiesen 
dado la correspondiente fianza.”  Aprobada.

D el S r. Pefiafiel al & 16 , párrafo i . °  : » Q̂ ue en lugar de lo á  1% 
años se diga de 6 á  12  años de obras públicas.”  Aprobada.

D el Sr. A lvarez  Sotom ayor al Ó 37 : »> Que si dentro del térm ino de 
60 dias siguientes al en que se dió la sustancia venenosa ó nociva re­
sultare por efecto de ella el faUecimiento de aquel á quien se dió , su­
frirá el reo la pena de muerte.”  A probada.

D el Sr. A zaola al 6 6 4 : »> Entiéndese incurrir en la pena de este ar­
tículo como raptor con violencia al que robe niño ó  niña que no hu­
biese llegado á la edad de su pubertad, aunque su ánimo no sea abu­
sar de ella ni .hacerla ningún daño.”  Aprobada.

D el ,*̂ r. A lam an al art. 8 0 6 : »»Pero el que por hacer daño ó ven ­
garse incurra en este d e lito , sufrirá la pena de 10  á 20  años de obras 
públicas.”  Aprobada.

D e la comisión al 8 1 2 :  »» Después de las palabras pastores 6 ga^ 
nadevos añádase labradores y  firopietariósf’ Aprobada.

D e  la misma al 5 4 2 ,  añádase ai fin; »> Y  del modo que expresa e l 
artículo 8 2 9 .”  ^Vprobada.

D e  Ja misma al 7 3 1; *> Después de las palabras que no pase de cuatro, 
cabezas añádase 6 colmenas que no pasen de cuatro, y  al fin añadase 

por cada cuatro colmenas,'  ̂ A probada.

l a  com isión de Código penal, habiendo tenido el honor 
i  las Cortes las últimas reformas del-cód igo  p e n a l, proponía ijui 
tiem po de pasar á  la sanción dicho código se incluyese en él o¡ 
por via de apéndice el que no debería regir hasta que estuviese apnj 
do  el de procedim ientos, el reglamento de p o lic ía , y  establecidos, 
presidios y  demas establecimientos de deportación, correccioo y ck 
go  con arreglo á las penas aprobadas e-n dicho código.

E l  Sr. López (D . M arcial) se opuso á este d ictam en, manifesia.— 
^ue se privaría i  la Nación de los beneficios del cód igo  si «e aprol») 
el que no rigiese hasta que se verificase lo  que proponía la comisK  ̂
en lo .que se pasaría algún tiem po, y  entre tanto seguiría rigiendo, 
indigesto y  confuso sistema actual de leyes. P or lo cual opinaba quei 
bia desaprobarse este dictam en de la comisión.

E l br. V a d illo  contestó que la com isión creía que era necesatíop 
va que rigiese.el código el que se hubiesen llevado á efecto y plan» 
do las casas de castigo que estaban propuestas, y  aprobado el códigoil 
.procedimientos.

E l br. M artel apoyó las observaciones del Sr. L ó p e z , añadiendop 
en la discusión de la totalidad del cód.igo la misma comisión habiu 
c h o  que no era necesario para establecerle el que estuviese aprobadoi 
de procedimientos.

E l S r .Y a d ilio  contestó que la com isión en aquel tiempo solo 
dicho que no era necesario que estuviese'form ado el código de procii- 
m ientes para discutir el penal, y  lo m ism o se repetía en esta ocasión

E l Sr. presidente suspendió esta discusión para empezar la de k 
asuntos de Ultram ar.

Se leyó  el dictamen de la comisión firmado por los Sres. Espiji. 
Cuesta , A lvarez  Escudero , T o ren o , M oscoso , O iiv e r , M urfi, Nav« 
rete y  P a u l , que estaba concebido en los términos sigu ien tes: 

n L a  comisión ha meditado detenida y circunspectamente la prop 
cion  hecha por el Sr. ministro de U ltram ar, y  después de haberle oído, 
considerado las diversas circunstancias en que se hallan y  pueden balb 
se las provincias de ambas A m éricas, lo Infructuosas é ineficaces que tu 
sido las comisiones que se han dirigido á los gobiernos establecidos« 
e lla s , y  poseída del noble sentimiento de que no acontezca lo misw 
a h o ra , con dispendio del erario público y con sacrificio de la huffl*' 
« idad , si bien opina que no deben detenerse las Cortes en considerar 1» 
proposición del m inisterio, pues ella será una consecuencia de los ri" 
«ultados, y  que para obtenerlas debe facultarse al G obierno y á losW- 
misionados que elija para o ir y  trasmitir al poder legislativo todacli' 
se.de proposiciones, sean las que fuesen, al propio tiempo juzga'?'' 
e l decoro n acion al, y la protección que de justicia es muy debida a l« 
españoles europeos y am erican osreclam an  el establecimiento de 
iiase Util y  conducente al bien de las Españas.

»> A ntes de fijarla, y para que sea tan productiva á la felicidad w* 
m o lo demandan la política y el honor nacional, sienta Ja comisioné' 
seguro principio de que abriéndose esta nueva, grande y legítima se” 
da de comunicaciones pacíficas, se estimen por de ningún valor niíl>' 
cacia todos los tratados que se hayan celebrado entre los gefes espaá”' 
le s  y'gobiernos de A m érica , que deben conceptuarse nulos, sega” 
han sido desde su origen relativamente al reconocimiento de la indf 
pendencia para que no estaban autorizados, tii podía autorizárseles s‘' 
« o  por previa declaratoria de las Cortes.

■y» Los comisionados podrán oir todas las proposiciones que seles*','' 
ciesen para trasmitirlas á la m etrópoli , exceptuando aquellas que 1"|' 
tasen ó  limitasen de cualquier modo á los españoles europeos y amef' 
canos que residen en cualquiera parte de las provincias de 
la libertad absoluta de trasladar y disponer de sus personas, familia* ! 
.propiedades como mejor les convenga, sin oponérseles para ello n"*'

rarlos
no es'

gun obstáculo ni medida que resulte en menoscabo de sus fortunas.
. .  J ----------  J - ^ I -------1-------------------• • . . ,  ¿le-»> Bajo de esta declaración la comisión reproduce su anterior 

tam en , y  las Cortes podrán resolver lo que juzguen conveniente.”
Se leyó  el voto particular adicional del Sr. G liver al dictamen a”' 

ior., el cual estaba reducido á que debe añadirse al mismo dictan"'®tenor /    ^  —  — — —   — if. —  — ^  « •  1 «  .« W  « A A tO U A V ./  W  < —'  '

lo  siguiente: »> Que debe entenderse « n  perjuicio alguno de la respo”’ 
sabilidad en que en este asunto hayan incurrido personas, sean las í®* 
fu eren , y de los derechos de la Nación española representada por 
Cortes y el R e y .’”

A sim ism o se leyó el vo to  particular de los Sres. Moscoso , Tor«”® 
y  E sp iga , los cuales proponían las adiciones siguientes al dictamen O' 
ia  comisiona

1 .  * ’> Que las Cortes declaren qne el llam ado tratado de Córáob®' 
celebrado entre el general 0 -D o n o jú  y  el gefe de los disidentes de 
va*España D . A gustín  Itú rb id e, lo  mismo que otro cualquiera 
estipulación relativos al reconocim iento de la independencia mexic*"* 
por dicho general, son ilegítim os y  nulos en sus efectos para ¿1 
bierno español y  sus súbditos.

2. * »  Que el G obierno español, por medio de una declaración 2 *®* 
denias con quienes está en relaciones am istosas, les manifieste que la 
cion española mirará en cualquiera época como una violación  ̂
tratados el reconocimiento parcial ó  absoluto de la independencia de 
provincias españolas de U ltram ar, entre tanto que no se hayanpruvincids cspanuias uc u u ram ar, entre santo que no se ñayan u*" 
zado las disensiones que existen entre algunas de ellas y la metróp< *̂''

I I I .  1  • ^  . .  -  ' .  ^ 1 .
con todo lo demas que pueda convenir para acreditar á los 
extratjgeros , que k  España no ha renunciado hasta ahora á ningún^ 
los derechos que le corresponden en aquellos paísesn 1 I • .

3 . “ »» Que se encargue al G obierno que por todos los medios
bles procure conservar y  reforzar á la mayor brevedad los punto*  ̂
en cualniiitrrii nrnvincia de las de Ultramar rrmtpruan unidos áen cualquiera provincia de las de Ultramar se conservan unidos ¿í- " ■  
t ró p o ii, obedientes á su autoridad,  ó  resisten los disidentes pars
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rarloí de e lla ; proponiendo á las Cortes los recursos de que necesite f
no ésten á su disposición. . . , tti i.

wQue las Cortes declaren que las provincias de Ultram ar que han 
declarado su independencia de la m etróp o li, ó  no reconocen de hecho 
la supremacía del G obierno de esta, no deben tener diputados en las 
Cortes mientras permanezcan en este estado.”

También se leyó el voto adicional de los Sres. M urfi ; Navarrete y 
Paul al dictamen an terio r, los cuales opinaban que en el caso de apro­
barse por las Cortes el dictamen de la co m isió n , no se aprueben los 
votos adicionales presentados por algunos individuos de e l la , com o 
opuestos á los fines que la  misma comisión se ha propuesto, poniéndose 
¡desde luego en egecucion las medidas que incluye aquel dictam en, sin 
perjuicio de que las Cortes ordinarias resuelvan oporturiamente sobre 
lo demas lo que estimen conveniente. Se suscitó una discusión sobre 
si debia discutirse el nuevo dictamen por sí solo ó con los votos par­
ticulares, y se decidió que se discutiese primero el dictamen de la co­
misión.

El Sr. López ( D .  M a fc ia l) : N o  puedo aprobar el dictamen que se 
presenta, porque preveo los efectos que indican tres señores en su voto 
particular adicional. Y a  rezelaba esto m ism o en la primera discusión, 
y asi es que un argumento que hice entonces fue repetido por el señor 
lallave. En efecto , ó  este dictamen no significa nada, ó  significa lo que 
nosotros no podemos hacer. En  m i concepto es lo prim ero , porque el 
mandar comisionados para indagar el espíritu que reina en aquellos paí­
ses, el que envíen al G obierno las proposiciones que les hagan, y  este 
las pase á las Cortes, es una cosa que esta en las atribuciones del G o ­
bierno m ism o, y nosotros no debíamos mandarlo , porque tal vez pue­
de darse un espíritu de independencia á este asunto respecto délas pro­
vincias de U ltram ar, el cual no debe tener. M i reze lo , que entonces 
fue este, y que me hubiera impulsado á no votar el d ictam en, lo tengo 
en esta ocasión. E l Sr. D . Pablo ( L a l la v e )  y  el Sr. Puchet m anifesta­
ron bien claramente qué quería decir esto de mandar comisionados a 
América y el oir los votos de los pueblos; de forma que si alguna d u ­
da me hubiera quedado , con la explicación que hicieron estos señores 
no me he podido olvidar de ia idea de diplomáticos, que asi llamaron á 
los comisionados que se habian de enviar. jP ero  la A m erica se halla ya 
tn el caso de que se la envíen diplomáticos? Pues si esta proposición se 
dijase correr asi como se ha d ich o , y  nosotros votásemos una cosa de 
ista naturaleza, < no se diría que nosotros habíamos adoptado un tem - 
piraniento, que por sí solo podía ser suficiente a declarar tácitamente 
la independencia? No quiero que jamas se divulgue esta idea: los indi­
viduos americanos, lo mismo que los españoles, están obligados a cum­
plir las leyes de la Nación.

Ibame confirmando en la idea que dejo manifestada, cuando leí el 
»oto ¿tí los tres Sres. diputados que lo han presentado, y  decían que era 
pfcciso restablecer la paz entre las provincias disidentes de A m érica y  
España -, pero yo creo que no puede concebirse tal idea de que sea asi lo  

las Cortes tratan en este momento. Lo que .la A m érica ha tratado 
de hacrr es una separación ile la m e tró p o li, lo cual no tiene carácter 
de tuerra. E l enviar diplomáticos se hace con naciones extrañas; aquí 

nada de eso. Y  si esto se autorizase, jn o  podia haber dicho M e­
nino qyt; sc; hiciera la p.iz con eL? benor, las palabras significan mucho 
filas (ití lo que par.- ĉe en algunas ocasiones, y  en ellas es preciso m u­
cha meditación. D icen ios Sres. M urfi , Navarrete y Paul en su voto par- 
licuiar:

’’ Fuitarramos á nuestro deber com o diputados de la Nación , si con 
®1 fin d'C evitar ios males que pueden experimentarse contra la inten­
ción i j  ec'iiiisKjr., no expusiésemos francamente a las Cortes que la 
ff '̂sion de ios comisionados podra ser in ú til, si al propio tiempo se pre- 
v̂ntan proposiciones que directa o indirectamente debiliten el sentídb 

aqntl primer dictamen y  del segundo que acaba de presentar la  co— 
• f f i s i ony  creo que en estas ideas estarán conformes todos los Sres. d i­
putados por A m érica , y si no ] ‘ojalá me engañara! ( Y  qué se infiere de 

; Que el dictamen quena decir otra cosa, que no se ha creído, 
esto es, el reconocimiento de aquella independencia.

Esto es bien cie ito , y  asi lo dicen los mismos Sres. de la com isión. 
^0 no entraré en la sustancia de la materia: el expediente, dije el 
primer d ía , y ahora lo repito , ha venido sin la instrucción debida, y 
precisamente al concluir las Cortes sus sesiones, siendo al mismo tiem ­
po de los mas graves que pufden someterse á su deliberación. Tam poco 
Earé mérito de las ideas filantrópicas que aquí se han expresado, ha­
blando de la alegoría de la madre y  la h ija , y que si esta se halla en 
ifasa de su m adre, esta debe mirar con gozo que la hija crezca y se ha- 
8a culta.

Señor, los hijos deben estar sumisos á los padres hasta que llegue el 
*ffomento de la em ancipación, y este le  haho m'arcado por la le y ; en 

caso de salirse ó  fugarse antes de tiem po, debe el padre im pedirlo 
^orreccionaimente. J Hemos de venir aqui nosotros a título de senti- 
•ffifntos filantrópicos á hacer una desmembración de una parte del ter- 
 ̂torio pspaño. ? Esto necesita más conocimiento de los que nosotros 

Pedemos ten er, y mas instrucción del asunto. Nosotros no debemos 
bícer una cesión tácita por solo un dictamen de cuatro líneas, que no 

ningún apoyo. En los últim os momentos que somos diputados 
^■ fiemos dar id ja  de nuestro pundonor y de nuestro amor a la patria, 
^oniorme lo hemos -hecho hasta aqui.

Eiü Cortes deben decir solamente si se han de adoptar los medios 
^ f ’ Vi.nienttís para el estado de aquellos, países, y nada mas. Cuando el 
fuhitírno no había hablado, entonces podría haberse aprobado el pri- 

dictamen; pero ahora que este se ha explicado bien o > qu® 
eso no me n K t o , diciendo que esto ha de ser como una medida de

2 4 í>

pacificación, me parece que debemos- ser mas circunspectos, y mas 
cuando no hay dictamen de com isión, com o dicen los mismos señores
que la componen. . _ .

Debemos presentarnos con los nobles y  decorosos scntimimierrtos 
que animan al carácter español para resolver este asunto, lo cual pide 
algún tiem po: las Cortes ordinarias Verán lo que han de hacer; <he­
mos de renunciar a un derecho tan legitim o., que no es reclamado por 
los hijos de M otezum a, sino por los hijos de los españoles ? Nosotros 
creim os que la Constitución benéfica que rige en España sena un m e­
dio por el cual se calm arían aquellos países, y  desgraciadamente aque­
lla  ha servido de un medio para que estos hombres hayan hecho lo  
^ue todo el mundo sabe. ¿Q ué mas se ppdia haber h^cho? L o  que se 
ha procurado hacer alli ha sido celebrar tratados fingidos, que han com ­
prometido la suerte misma de aquellos individuos.

Los elementos de aquella revolución no son los mejores para plan­
tear la libertad , por la cual tanto declaman. ¿ Y  en estas circunstancias 
podrá esta m adre, que tanto quiere á su h ija , dejarla abandonada? ¿ N o 
deberá adoptar todos los remedios que crea convenientes para salvarla-?

Se quiere que se envíen com isionados, y  que tácitamente se aprue­
be la independencia. Y o  creo que de este modo daríamos m otivo á 
justísimas reconvenciones. A s i  pues soy de parecer que las Cortes no 
pueden aprobar el dictamen que. se discute.

E l  Sr. P a u l: E l  Sr. López debe conocer el estado en que se encuen­
tran los desgraciados españoles de aquellos países, el cual debe excitar 
su sensibilidad, y reclama un remedio pronto y eficaz. La  com isión no 
es acreedora a la s  inculpaciones que se la han hecho, porque esta no 
ha dicho que las Cortes reconozcan la independencia de aquellos go­
biernos; y  si no 'han hablado nada de esto , ¿a qué viene declamar con­
tra su dictamen ? Para entorpecer este grave negocio. Lo  cierto es que 
las disensiones de aquellas provincias no conocen otro remedio que va­
lerse de la fuerza ói.de medidas políticas. T od o  el mundo sabe el esta­
do de los cgércitds españoles en aquellas provincias, y asimism o 1a 
consternación en que se ven sus gcfts á cada paso,

A q u i han llegado comisionados (íe dichos gefes, y  sin embargo 
ninguna medida ni resolución se ha adoptado. ¿ Y  que hemos de hacer 
en igual caso? jL a  constancia y  la  firmeza no tiene térm ino a 1 5 0 0  
leguas, que era donde s j  hallaba ese general de que tanto se ha hablado? 
i M irarán los hombres sensibles con indiferencia aquellos países envuel­
tos en una dolorosa guerra c iv il?  Y o  creo que la medida que se propo­
ne es la mejor que se puede adoptar, y está de acuerdo con los senti­
mientos del Sr. L ó p e z , porque es purameuie conciliatoria para unos y  
otros españoles.

P or otra parte ¿se querría usar de la fuerza arm ada, compuesta de 
gente que no tiene los sentimientos del Sr, López? <Se quem a en­
v iar gente á aquellos países que no puedan procurar ni el bien de ellos 
ni el de esta Nación? Aunque se quisiese enviar de otra clase, seria pre­
ciso examinar antes las ventajas que podría producir esto a la N ación.
E s preciso no dejar abandonados á aquellos paises en una desastrosa 
guerra c iv i l ; debemos adoptar una medida de paz y conciliación , cual 
correspondí al decoro del Congreso n ac io n a l, y  esta es la que propone 
la  comisión en el dictamen que ha tenido el honor de presentar á las 
Cortes. Por lo  mismo creo que debe aprobarse.

E l  Sr. G o lfin  d ijo  que se habla opuesto al anterior dictamen , por­
que creía que era un reconocimiento tácito de la independencia, y  se 
oponia á este por la misma razón : que ademas creía que era escandalo­
so el enviar comisionados de acá para oir las proposiciones que se hi­
ciesen , las cuales se podían ya dar por sabidas; y se oponia á que táci­
ta ni explícitamente se aprobase la independencia, por ser contrario a l 
•art. 8 .° del tratado de U trech , en el que se decía que'el R e y  C atólico 
no podía vender, ceder ni enagenar de cualquier modo que fuese par­
te alguna de las A m éricas.

Se leyó  un discurso del Sr. So lan ot, en el que ponderando la gran­
de importancia de este asunto, y lo  mucho que convendría su r e s o r ­
ción , decía que aunque ia España tenia derecho á que estuviese unida 
con ella en el régimen constitucional, le seria imposible verificarlo por 
las circunstancias particulares de aquellos países; y  por no tener ni m a­
r in a , ni comercio ni fondos en el e ra r io , y aunque' los tu viese , solo 
podría conseguir la destrucción de ambos hemisferios, porque la España 
americana quería conservar la independencia, y sostenerla á toda costa; 
y  por lo mismo el bien de los dos mundos dictaba que se hiciese una 
conciliación entre am b os, que en la actualidad podia ser ventajosa para 
la España europea, supuesto que la americana no estaba en estado de 
constituirse por sí sola sin el auxilio  de la europea : todo esto aconse­
jaba que se aprovechase esta últim a ocasión, reconociendo una inde­
pendencia que estaba verificada de hecho mediante las proposiciones 
que presentaba á las Cortes.

Sc leyeron dichas proposiciones, reducidas á que las Cortes por una 
generosidad propia dcl sistema constitucional que nos rige , y  por el ín­
teres general de los españoles de ambos m undos, declarasen la inde­
pendencia de todas aquellas provincias de ambas A m éricas que la tu­
viesen en el dia de hecho, mediante á qu? cada uno de aquellos go­
biernos pagase un subsidio anual en recompensa de los derechos que se 
renunciaban; que se formase un tratado de comercio bajo las bases mas 
convenientes al recíproco interes de los americanos y españoles penin­
sulares; que se suspendiesen desde luego todas las hostilidades hasta que­
dar enteramente aprobado este tratado; que todos los españoles que 
quisieren retirarse á la Península lo pudiesen hacer libremente con to ­
dos los fondos que les pertenecieren , sin que se les obligase á pagar de­
recho alguno; que á todo español que quisiese v iv ir  en la Añiérica se 
le  conservase el goce y disfrute de todos sus derechos y  bienes; que
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todo español que hubiese sido privado de su propiédad y  de sus derechos 
á consecuencia de los disturbios anteriores sea reintegrado en e llo s; que 
todos los caudales, efectos y  enseres pertenecientes á la España euro­
pea quedasen a la disposición de esta , y  sa costease por la A m érica 

•todo lo necesario para trasladarlos á  la Península; que todas las tropas 
de_ mar y tierra pertenecientes á la España europea que actualmente 
existiesen en la A m érica se conservasen en los mismos puntos, mante­
niéndose á costa de los gobiernos americanos hasta la ratificación de 

‘ este tratado; que la España europea pudiese disponer d é la  fuerza na­
val que tiene en las A m éricas, y que se estableciese una confederación 
compuesta de los gobiernos am ericanos, bajo la protección de la Es­
paña europea , sobre las bases que fuesen mas convenientes, y garanti­
zándola del.m odo que se acordase.

_ E l Sr. M uñoz Torrero pidió que el autor de estas proposiciones las 
retirase lu e g o , porque no tenia poderes para hacerlas, y  si no, que los 
enseñase.

Las Cortes acordaron que se retirasen estas proposiciones como con­
trarias á ios poderes.

E l Sr. Lallave (D -  P a b lo )  dijo que el Sr. D . M arcial López se ha­
bía exaltado demasiado en su discurso, y  que todas las razones que ha­
bía alegado no teman ninguna fuerza, y  si n o , podia preguntar á los 
señores que habian formado el voto perticular si eran ó no de parecer 
que se oyesen proposiciones acerca de la independencia; y por últim o 
había algunas cosas que no podían decirse sino metafóricam ente; asi 
que, legítim a ó ilegítimam ente la hija está ya casada, y no puede disol­
ver su m atrim onio: que lo  que habia dicho el Sr. T orre M arín era re­
produciendo lo mismo que habia ya manifestado, añadiendo solamente 
lo del tratado de U trech , que no tenia ninguna conexión con el caso 
presente, porque no se trataba de vender, ceder ni enagenar la A m érica.

E l Sr. Torre M arin dijo que el tratado decia -oender ni ena­
genar de modo alguno; y  como el dictamen de iia¿«omisión ctivolvía 
el reconocimiento tácito de la independencia, opinaba que no debía 
aprobarse por muchas razones, y entre ellas la de estar en contradicción 
con dicho tr.itado.

 ̂ E l Sr. R om ero A lpuente dijo que ni el dictamen de la comisión
• ni alguno de los votos particulares suponia nada de independencia, y  
por lo mismo el Sr. T orre M arin procedía bajo un supuesto fa lso ; y

• que las Cortes debian considerar que en A m érica habia muchos españo­
les expuestos á ser v íctim as; que teníamos alli grandes intereses; que 
nuestro comercio estaba paralizado; que estábamos sin fuerzas y  sin 
d in ero , y  que por lo mismo se debía aprobar el dictamen de la com i­
sión como muy sabio , m uy justo y de la m ayor consecuencia para sal­
var a todos los españoles europeos y  americanos que están en aquellos 
países, sus caudales y  efectos y  los nuestros.

E l Sr. A lám an dijo que lo único que podia hacerse en las circuns­
tancias actuales era aprobar el dictamen que antes propuso la com isión, 
que era la primera parte del que ahora proponía. M anifestó en seguida 
que el Sr. López se habia salido de la cuestión, y habia dicho entre 
otras cosas que se iba á dar grande importancia al dictamen de la co­
m isión , porque se hablaba de lós gobiernos de A m érica y  de la guerra 
de A m érica ; porque gobierno solo lo era el que estaba reconocido, y  
guerra la que se hacia entre dos gobiernos ó  dos naciones reconocidas; 
y  que lo que sucedía en A m érica solo era anarquía; asi que, hasta 
ahora había ignorado que anarquía era guerra ilegítima ó  gobierno i le -  
g ítim o : S. S. deseaba que los comisionados fuesen solo para tratar de 
pacificación ; pero en M éxico , por egemplo , que habia hecho y conso­
lidado su independencia, no estaba en el poder humano trastornar las 
bases, de la independencia.

Expuso en seguida que el Sr. Torre M arin habia citado el artícu­
lo 8. del tratado de Utrech, sin observar que el argumento que sobre lo 
mismo habia hecho era contra producentem, pues que no se habia ob­
servado para la cesión de las Floridas.

Que la segunda parte del dictamen estaba en contradicción con otro 
dictamen de la misma comisión acerca de una solicitud del com er- 

«cio de C ád iz , el cual decia que pasase la solicitud al Gobierno para que 
Jos comisionados que envíe alli la tengan presente; ¿y no podría decirse 
lo  mismo acerca de Ja segunda parte del dictamen que se discutía? Por 
otra parte no sabia cóm o podía declararse por de ningún efecto el 
tratado de Córdoba , siendo asi que habia puesto la tranquilidad en 
aquellos paises, y  habia asegurado Ja vida y  propiedad de muchos espa­
ñoles adictos á la m etrópoli; y  esto «ra tanto mas extraño cuando no 
se necesitaba que se tomase resolución alguna sobre el supuesto que se 
trataba de enviar com isionados; Jos cu ales, según el carácter que se les 
d iese , probablemente no serian adm itidos, como no lo  fueron en B u e- 

■ n o s-A ire s , no porque tuviesen poco carácter ó condecoración, como 
había indicado el otro dia el Sr. ministro de U ltram ar, sino porque 
debían considerarse como espías. P or lo mismo opinó que solo se 

-aprobase la primera parte dcl dictam en; y  caso que se quisiese tomar 
otra medida fuese solamente la de aprobar la proposición dá los seño­
res Pajarea y Cano M anuel (q u e  estaba sobre Ja m esa), reducida á que 
se envíen los com isionados, sin perjuicio de que el Gobierno deba to­
mar todas las medidas que esten en sus atribuciones para el mejor y  
mas fd iz  éxito de Jas negociaciones, y  asegurarla suerte de los españo­
les europeos y  americanos.

E l Sr. conde de Toreno dijo que habia pensado no hablar en esta 
discusión, y  solo sí en defensa de su voto particular; pero no podia 
prescindir ahora'por haberse alegado algunas razones que creía de su 
ô b%.x contestar. Que los Sres. diputados debian hacerse cargo que no to­

dos ios países de América estaban en una'm ism a disposición, porque ij 
gunas bases podrían ser buenas para la Nueva-España que no lo '

p a i s S l d ' r ° " ^ " “ ’ ^ naturalezaÍ ?

Que el Sr. preopinante habia manifestado que en los Gobiern« 
americanos había garantía y  solidez , por cuyo inotivo no debía dtcli. 
arse nulo el tratado de Córdoba; y  com o él nó lo consideraba asi en 

m uy del caso que se aprobase la medida cuarta propuesta en el vot) 
particular de algunos de los Sres. de la com isión ; y i  pesar de la dê  
aprobación que en su concepto merecía aquel tratado, lo  habia temoi
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el declarado este punto suficientemente discutido, piJió
a i ,; Y  proposición , lo cual se verificó , ;  d«ia
dífj’ac n ”  G obierno deberá tomar todas las me'
d.das que esten en sus atribuciones para el mejor y  mas feliz évilo *

l r i c f „ r „ ‘T  ’ h r  ' “ s españoles eurépéoi ,
americanos que se han sacrificado por la causa de la metrópoli.’ ’
t.lá„n *''■  s V i f 'a "  ptdio que se votase el dictamen por parles; y h -  

p r o p t " “ ' " O 1» «m isión  l«

de las leyes sobre libertad de imprenta y d f

a í f c é l t í é l ' S g e n S r ' *  ' '
, Se leyó un oficio del Sr. m ínikro de Gracia y Justicia en niiJ ¿C' 

n « ^ d í  1 ««-emoifia de cerr’ar las sesío'

de t d ^ n  ^ y ío comunicaba
S M  l  5 ' ' “  conocim iento de las C ortes; y  asimismo qni
S. M . había mandado que en aquel dia se suspendiese el luto de corta, 
y  fuese de gala con uniforme. Las Cortes quedaron enteradas.

V  nombro para la diputación , que en el dia de maái'
na había de entregar vanas leyes al R e y  para la sanción R e a l , á los se-
S lm iS  Sánchez Salvador , Cavaleri, Silves, Echevarría,

Cabarcas, M oya ,V i l l a ,  M arte l, M edrano, Mas- 
'K r  i ?  secretarios Tapia y  Zorraquín , y  levantó la se*

sion publica á Jas tres y  media de Ja tarde para quedar en secreta.

 ̂ Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán hoy 13 
9 a 2 a Ja casa nacional de moneda para hacer el reconocimiento 
los numerados desde el 2021 al 2047 , ambos inclusive.

A N U N CIO S. '
NOTA. En la gaceta del 27 de Enero en artículo de Bilbao se 

bJicaron los nombres de los milicianos que se batieron y persiguieron 
á Jos facciosos; pero no se hizo mención por un descuido involuntario  
de D . Josef Beci VilJaurrutia.

OTRA. En la gaceta núm. 4 2 , fol. 242 , en los anuncios, lín- 33' 
dice u iw ,  lease Gm ,

SU P L E M E N T O

Non
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Miércoles 13 de Febrero de 1822.' '
! A U D I E N C I A  D E  V A L E N C I A .

* Visita general de cárceles 2 4  de Diciembre de 18 2 1 .

C A K C E l .  D E  S E  R R.-A N O S.__S U A L C A I D E  L U I S  G O R D O »

Nombres de les presos.

Vicente Piles M a y o r , Pas­
cual Cortina, Jo se fF e rre r , 
Vicente P iag o , M aría Bues- 
tuen.

Vicente López.
Josef Áznar.
Diego Iborra.
Joaquin G arcía.
Agustin Saniper.
Mariano R o ig , V icen ta  Be* 
ner, Andrea A rbona.

Juana García.
Haraona Sauri.
ôsa Berdeguer.

lUrsula Alcacer,
Andrés Esteve.
Josef León.
Josef Zaragoza, Francisco 
l^almau, A ntonio  Caste­
llanos Peña, M ariano Ure- 
óa,

Joaquin Su ch , Onofre Ser- 
ÍJt, Juan A l  vado, M atías 
Perez.

Antonio F o x ,  M anuel V i -  
“líl} Vicente Pisel R e to -  

I Francisco B io t , A n ­
tonio M ira lle s , V icen te  
Marti.

Salvador Escaravlll.

y df' 
rarios

ipañía
licabi
) qn«
:ortí)

di

Josef Balaguer.
I Joaquin Fuster,

Ij'in Bautista Fuster. 
Vicenta López.

Josefa López.
I ¿°5ef Suñez.
I Vídro Bauset.

Vicente Volques.

J|!«nte Berm ell. 
*̂Suel Martínez.

J<̂ ef Ram os.
ŝnasio M ontllla.

^ f̂snela Montague. 

Agustina G im eno.

Vicente Escriba.

^'’íonio A lbert. 
f  Poler.

Peno.
A^sicisco Miñana. 
í '« n ta  Belda. 
^°^«fPlanelles.

Nach er.

Alcaráz.
1 ■ '=ente Sistero. 

R o ig  y Plaza. 
Caplluire.

. “ ĉnte Marades. 
t  ^tonio A le jan d re . 

*tic¡sco Carbonea.

J^íiano R u lz .
**̂ uel Montesinos.

Pueblos y  juzgados de su D ias de su prisión. D elitos. Estado de las causas. .1
■ procedencia. • ' •

R em itidos á la sala por la'

•

En el relator. Sjurisdicción militar. M ayo, de 1 8 1 9 . R ob os.
En  la audiencia. 7  de Febrero de 1 8 1 7 . R o b o . En término de prueba. I
Idem. 3 lie Set. de 1 8 1 6 . Idem . , Idem . I
Idem. 20 de A b rd  de 18 2 0 . Resistencia á la ronda. Señalado dia para su vista. L
Idem . de J udio de 1 8 2 1 . R ob o . E n  el procurador. ■ I
Idem . 8 de Ju n o  de 1 8 2 1 . Resistencia. E n  el relator. I

Idem . 4  de Set. de 18 2 0 . R o b o . En él relator. I
Idem . 1.*  ̂ de Set. 1 8 2 1 .  j Infanticidio. En el Sr. fiscal. . ~ I
Idem , 4  de Set. de 18 2 0 . R o b o , En  el .procurador. I  

Com unicada á su procu-idcin. 20 de Ju m o  de 1 8 2 1 . 1Aprehensión de arma.
1 rador. I

Idem . 2 7  de Ju n io  de 1 8 2 1 . R o b o . Idem . I
Idem . 7  de A b ril de 1B 2 0 . Muerte. En el relator. í
Idem. 6 de M arzo de 1 8 1 4 .  

16  de Ju n io  de ídem. 
3 de 1 .'ic de idem.

R o b o s. E n  ei Sr. fiscal- , J

10  de A b ril de 1 8 2 1 .
Idem . 2 1 etc Ju lio  de 1 8 1 7 .  

2 de N ov. de i 8 i 8 .
R ob os. Idem . 1 ]

Idem .
24 de Oct. de 1 8 1 8 . Sobre rapto y  violencia de

Idem . 27 de N o v. de 1 8 1 9 . una muger. En  ei relator. ] 
H an .a legad o  los reos y 

pedido prueba, y está 
corriendo el traslado y 
autos sobre dicho artí-

En la audiencia. D iciem bre de 1 8 1 9 . Por robos. culo.
Idem . t . 24  de D ic . de 18 2 0 . Idena, Corriendo e l térm ino de

prueba. 1
Idem . 1 9  de Set. de 18 2 0 . Idem. En  el relator.
Idem . 12  de Set. de 18 2 0 , Sobre robos. Evacuando diligencias pa-

■ ■ ---- ra mejor proveer.

Idem . Idem . Idem . Idem .

Idem . 18  de Enero de 1 8 2 1 . Sobre hallazgo de efectos En el relator para difini-
. robados. tiva.

Idem . 3 de Febrero idem. Idem. Idem . ,

Idem . 1 4  de Oct. de 18 2 0 . Sobre robos. En el relator. ’

ídem . i
Idem .

1 4  idem.
2 de N ov. idem.T Sobre intentado robo en En el señor fiscal sobre

dos casas. prueba.

Idem . Idem  de Idem,
Idem . 26 de Enero de 1 8 2 1 . Sobre robo en una casa. Mandada comunicar á los

Idem .
reos.

Idem. Idem  de idem. Idem .

Idem. 30  de Enero ídem. Aprehensión de arma. Haberse denegado la prue­
ba y libertad que pidió 
el reo.

Idem . 1 0  de Ju lio  de 18 2 0 . Sobre muerte de su m a- E n  el relator para definí-
rido. tiva.

Idem . r i  de N ov. de 1 8 2 1 . Sobre infracción de las le- Despachada por el Sr. fis-
.

Juzgado de primera ins-

yes de sanidad. c a l , y  eir el oficio de cá­
mara para darse cuenta-

9 de M ayo de 1 8 2 1 .tanda de Ontenicnte. Sobre robo en cierta casa. En  sumario.
Idem . Idem . Idem . • Idem . , :

Idem . Idem . Idem. Idern.

Idem . Idem . Idem. Idem .

Idem . Idem . , Idem . Idem .

Idem .
Juzgado de primera Ins-

Idem . Idem .

Sobre robo.

Idem.

Idem .tancia de M urviedro. M ayo de 18 2 0 .
Idem  de A ld r a . 4  d.e A gosto  de 1 ^ 1 5 - Sobre robos. Librándose testimonio de

resultancia de cada uno 
de los delitos.

Idem.- 29 de M ayo de 1 8 1 6 . Idem. Idem..

Idem . Idem de ídem. Idem . Idem.

Idem . 7  de A gosto  de 1 8 1 4 . Idem . Idem.

Idem. 24 de Ju n io  de iH 14 . Idem . Idem .

Idem. 8 de M ayo de 1 8 1 5 . Idem . , Idem . '

Idem . Idem de idem. Idem . Idem .

Juzgado de primera ins­
tancia de Chelva. 18  de Enero de 1 8 1 8 . Sobre pobos. En término de prueba.

Idem .
Idem.-

i .  de Febrero de 18 18 .  
1 4  de Enero de 1 8 1 8 .

Idem.
idem .

Idem.
Idem ,

dff visita.

Idem .

Idem .

Idem .

Idem .

Idem .

,ir

Idem ,

Idem ,

Idem*. 
Id em .-. .  
Idem . ; 
Idem . 
Id e m .. 
Idem .

. *: . 
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idetn.
I^ n q .
Idém .

Idem ,
Idem .
Idem ,

'■ l'l
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Nom bres de los presos.

Pascual Eavieza. 

Ju an  Buforn.

A n to n io  V iv e s .
A n to n io  L lopiz.
Bautista Ibars.l 
Joscf Boscs'da.' 
Vicenre-Miralles."
Miguel Seguí.
Francisco Puchol. 
Joaquín A ntón 'o  G arcía . 
Pascual Arlandis. ’ 
A ndrés Arlandis. •'
Ju an  Berdu.

.......  E! . i ¿
Sebastian R o d rig o . 
Peregrin R e d ó . 
Francisco Subidana.

M icaela Subidana. 
Josefa  Ferrer.

' U:
. í i .  . I

V icen te  M as.

Franci scó Gorrecher.

\
Bernabé Morello.

Isidro Com pani. 
M iguel Com pani. 
Ja im e  Ferrer. 
V icen te  R od rigo . 
Jo s e f  L lop iz . 
V icen te  A m p ie.

Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

D ías de su prisión. D elitos. Estado de sus causas.

Juzgado de primera ins- . . . . S- J
tancía de C h iva. 1 3  de N o v. de 18 2 0 . Sobre uso de armas. En térm ino de prueba.

Idem  dftD ntcniente. N o  .consta en el ramo Sobre robos en dos casas
de sala. de B iar. Idem .

Idem . 0 0  a •Idenv ci ’ - Idem . Idem .
Idem . Idem. Idem . Idem .
Idem . í . ' Idem . 1 Idem. Id e m .' "  ' . • ■
Idem . Idem . 1 Idem . Idem .
Idem . --------—  - ldem¿ — - Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem . Idem .
Id em . Idem . Idem . Idem.

■ Idem .’ Idem. • ' Idem . Idem .
Idem . ’ Idem . Idem . Idem . I
Idem  de A y o r a . , i 8 de Enero de 1 8 1 9 . Sobre robo y  fuga de cár-

.1. ■ i c L cel. Continuándose el sumario.
Idem  de L iria . 1 4  de N ov. de 18 2 0 . Sobre robo. En el promotor fiscal. •

•' Idem  de A lbaid a. •No consta. "íobre muerte. En id.
Idem  de Chiva. 5 de ju lio  de 1 8 2 1 . Sobre robo é intentada

Idem .
Idem  de G an día  y  A ,l-

• fuga de cárcel. R ecib ida á prueba.
Idem . • » Idem. Idem .

Mandadas practicar d ili-
baid a.' .u..u N o consta,

l Com plicada en robos. gencias al juez de prime­
ra instancia de G an día.

Idem  de Sueca. I d e m . ■ Sobre muerte. Sentenciada en primera

- Idem  de X ijo n a .
* instancia.

Idem . Sobre robo. Despachadas requisitorias

!
Idem . 1 •.f

. L para recibir la confesión 
al reo.

Idem  de L iria . Idem. Sentenciada y corriendo el
\

Idem . I
• ̂ • térm ino de la apelación.

Idem , Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem . * Idem . • Idem . Idem .

■> Idem.' ' Idem . Idam . Idem .
Idem . Idem . Idem . Idem

] Idem . 1 Idem . 1 Idem. 1 Idem .

ProvidtnJ
de visitil

Ni

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

nadit
Bnit

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

cía y 
lo s (l
tmo]

.tVrr ]

Fr. Manuel Marín,'lego mer­
cenario.

D . Francisco M ira lle s , pres­
bítero. i

I C A R C E L E S  a r z o b i s p a l e s ----- SU A L C A I D E  B L A S  R E B I N E S .

E n  la audiencia. 

Idem .

29 de A gosto  de 1 8 2 1 .  

1 4  de A gosto  de 18 2 0 .

Sobre muerte.
Desafecto al sistema cons­

titucional.

P R IS IO N  D B  S A N  N A R C IS O ,» _ S U  A L C A I D E  V E N T U R A  R B B E R T E R .

Conferido traslado de la 
exposición fiscal. 

M andada comunicar^ al 
reo.

Pedro Coscollar, 
M anuel C alvo .

J

I E n  la audiencia. 
I Idem i

Jacin to  R u lz .
Jo se f M orell. 
M anuel L luna. 
V icen te  Aguílar.^ 
Francisco M arch. 
Bersardó Taronchet.

M ariano B ello . 

Ju an  M artínez.

'A nton io  M artinez. 
C ayetano A lcaide.

V icen te  V e la .

Ju an  D ian a.
«

Fernando G i l .

Jo s e f  Pucbau. 
Cristóbal Quila.

T om as M arch. 

Jo se f  R o ig .

Idem.
Idem .
Idem .
Idem ,
Idî m.
Idem .

Idem.
Idcna.

Idem .
Idem .

A n to n io  G roso . Idem.

1 4  de M ayo  de 1 8 2 1 . Aprehensión de arma. I E n  el Sr. fiscal.
18  de Octubre de 1 8 2 1 .

* . . . .
Pendencia. 1 Com unicada al procura­

dor de uno de los reos.
Idem . Idem. Idem .
LO de M arzo de 1 8 2 1 . Sobre robo. En el relator.
Idem . Idem . Idem .
16  d e 'A go sto d e  1 8 2 1 . Sobre blasfemias. Idem .
19  de ídem. Sobre pendencia. En el relator sobre la l i ­
Idem . \  

• »*

Idem . bertad pedida por ambos.

30  de Set. de 1 8 2 1 . Sobre vagancia.

 ̂V *

Comunicada al procura­
dor.

1 /  de A gosto  de 1 8 2 1 . Sobre muerte. Mandada comunicar á los
' . reos.

Idem . Idem . Id sm .
Idem . Idem , Haber concluido el reo

28 de Set. de 1 8 2 1 .
• para definitiva.

Sobre aprehensión de ar­ •
V mas. Com unicada al reo.

L,i de A gosto  de 1 8 2 1 . Sobre robos y  aprehensión
• de un cuchillo. En  el ‘“'r. fiscal.

* '3 1 de Octubre de id. Sobre muerte. Corriendo el término de j 
prueba.

2 7  de A b ril de i 8 i 6 . Sobre robos. En e) Sr. fiscal.
1 4  de Oct. de 1 8 2 1 . Sobre heridas. En el relator para defini­

6 d e 'Ju lio  de 1 8 2 1 .
• tiva.

Sobre uso de armas. En poder de su procu- 
radx,r.

6 de Ju lio  de 1 8 2 1 .  | Sobre robo. Conferido traslado á • los

• reos de la exposición fis-
rulr\

Idem . Idem .
wd J I •

Idem .

aien
¡iiu

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pringase

bertadáFfS
cisco 
Bernardo 
ronchet,3l‘‘ 
previâ fi3D̂

ide estar i  K
recho, í  

de cai .̂
lera, y 
causa.

Idem.
Idem.

M A D R I D  i m p r e n t a  N A C IO N A L .
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